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INTRODUCCIÓN 
APLICACIÓN DE PRINCIPIOS ÉTICOS Y VALORES ORGANIZACIONALES. 

La Asóciació n Sólidarista de Émpleadós de Bóstón Scientific de Cósta Rica SRL y afines, ASÉBóstón, 

esta  cómprómetida tantó cón el desarrólló del negóció y el bienestar integral de sus asóciadós, así  

cómó de tódas las persónas que participan en la óperació n, mediante la aplicació n de principiós e ticós 

y valóres órganizaciónales. 

OBJETIVO 
ALTOS NIVELES DE CONDUCTA ÉTICA Y PROFESIONAL A FIN DE RESGUARDAR LA INTEGRIDAD.  

Él Có digó de É tica tiene cómó óbjetivó ser el fundamentó de actuació n de tódós lós asóciadós, 

cólabóradóres y en especial de lós miembrós de la Junta Directiva y la Alta Administració n, 

prómóviendó dentró de ellós altós niveles de cónducta e tica y prófesiónal a fin de resguardar la 

integridad e imagen de ASÉBóstón. 

ALCANCE 
OBLIGATORIA PARA TODOS LOS INTEGRANTES DE ASEBOSTON. 

Él presente Có digó es de aplicació n óbligatória para lós integrantes de ASÉBóstón, lós próveedóres 

que brindan serviciós, Juntas Directivas y tódós lós miembrós de la Administració n. 

DEFINICIONES 
PARA LOS PROPÓSITOS DE ESTE CÓDIGO SE ENTIENDE COMO: 

Alta Gerencia: La Alta Gerencia esta  cómpuesta pór lós respónsables de administrar la Asóciació n. 

La Alta Gerencia es la respónsable de establecer las pólí ticas de óperació n y de dirigir la interacció n 

de la órganizació n cón su entórnó.  

Asociados: Usuarió ó beneficiarió de lós próductós y serviciós que ófrece ASÉBóstón. 

Código De Ética: Cónjuntó de nórmas que rigen el cómpórtamientó de lós Asóciadós, Persónal de la 

Administració n, Miembrós de Junta Directiva, Próveedóres y dema s partes invólucradas, dónde se 

definen lós valóres e ticós y principiós esperadós. 

Conflicto De Interés: Un cónflictó de intere s se da cuandó un miembró de un ó rganó de góbiernó 

córpórativó tiene un intere s particular ó persónal que puede influenciarle a la hóra de tómar una 

decisió n dentró del desempen ó de su cargó. Ésta definició n incluye lós cónflictós de intere s: reales, 

percibidós ó pótenciales. 

Deber De Lealtad: Deber de actuar en el intere s de lós asóciadós, de ASÉBóstón y de sus clientes. 
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Deber De Confidencialidad: Lós empleadós tienen un deber de cónfidencialidad para cón lós 

clientes y asóciadós y nó debera n divulgar ni usar Infórmació n Cónfidencial a menós que ló hagan de 

acuerdó cón lós requisitós legales, regulatóriós y cóntractuales establecidós en el cóntrató labóral, 

acuerdó de cónfidencialidad y cualquier ótró dócumentó que el empleadó firme. 

Ejecutivo: Cualquier persóna fí sica que, pór su funció n, cargó ó pósició n en una entidad, intervenga 

ó tenga la pósibilidad de intervenir en la tóma de decisiónes impórtantes dentró de la entidad. 

Gobierno Corporativo: Cónjuntó de pólí ticas, nórmas y ó rganós internós mediante lós cuales se 

dirige y cóntróla la gestió n de una entidad. Cómprende las relaciónes entre lós asóciadós, la Junta 

Directiva, lós ejecutivós, lós cómite s de apóyó, las unidades de cóntról, la gerencia y la auditórí a 

externa. 

Información Confidencial: Tóda la infórmació n sóbre lós clientes ó recibida de e stós debera  

cónsiderarse cónfidencial a menós que el cliente hubiera expresadó que dicha infórmació n es pu blica. 

Órgano De Dirección: Ma ximó ó rganó cólegiadó de la entidad respónsable de la órganizació n. 

Córrespónde en este casó a la Junta Directiva de ASÉBóstón. 

Parte Interesada: O rganó internó ó externó, ó persóna fí sica ó jurí dica cón un intere s legí timó en el 

desempen ó y actividades de la entidad, en virtud de sus funciónes ó cargós, ó pór lós intereses ó 

relaciónes ecónó micas que mantiene cón estós. 

Terceros: Cualquier persóna fí sica ó jurí dica que nó fórme parte de ASÉBóstón. 

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

 

VISIÓN 

 

Garantizar la administració n idó nea de lós recursós de 

nuestrós asóciadós, brinda ndóles rentabilidad cón 

seguridad. 

 

 

MISIÓN 

 

Cóntribuir, pór medió de sus próductós financierós y 

serviciós, cón el bienestar integral de lós asóciadós y sus 

familias. 
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VALORES 

1. Integridad: Hacemós ló córrectó en tódó mómentó para maximizar lós recursós de lós 

asóciadós. 

2. Pasión Y Compromiso: Amamós nuestrós deberes y damós la milla extra de manera 

ópórtuna. 

3. Comunicación Activa: Trasmitimós ló que pensamós y hacemós; escuchamós al asóciadó. 

4. Liderazgo De Excelencia Y Calidad: Éstablecemós óbjetivós medibles y cuantificables. 

5. Empatía: Éscuchamós las necesidades grupales e individuales de nuestra póblació n diversa 

apóyandó su desarrólló integral. 

6. Tecnología Y Pensamiento Creativo: Éstamós atentós a lós cambiós para aprender y 

reinventarnós de manera a gil. 

 

PRINCIPIOS GENERALES  
Se detallan lós principiós generales  que deben regir el cómpórtamientó de las persónas que integran 

la asóciació n. 

RESPETO A LA DIGNIDAD, IGUALDAD Y DIVERSIDAD DE LAS PERSONAS 

Cómpórtamientó respetuósó y equitativó, pór cualquier medió (manifestaciónes persónales, redes 

sóciales, afiliació n a grupós) en el que tengan cabida actitudes discriminatórias y que viólenten 

principiós ba sicós de derechós humanós, libertades individuales pór razó n de ge neró, órigen e tnicó, 

credó, religió n, edad, discapacidad, afinidad pólí tica, órientació n sexual, naciónalidad, ciudadaní a, 

estadó civil ó estatus sócióecónó micó, cóntra asóciadós, Junta Directiva, cólabóradóres, cónsultóres, 

próveedóres ó visitantes en general. 

CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

Él cumplimientó de lós cómprómisós adquiridós y el respetó a la palabra empen ada són tambie n un 

deber de óbservancia estricta dentró de la Asóciació n, cómó expresió n de respetó pór la dignidad del 

ótró y cónfirmació n permanente de nuestra seriedad persónal e instituciónal. 

CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 

 Éxige asumir sin excepciónes, la óbligació n de óbservar la legislació n y nórmativa aplicable a las 

actividades y óperaciónes que realiza ASÉBóstón. 

OBJETIVIDAD PROFESIONAL 

Decisiónes y actuaciónes rectas que nó aceptan la influencia de tercerós y evitar tódó tipó de 

situaciónes que cónlleven a un cónflictó de intere s que pueda cuestiónar la integridad de un 

integrante de ASÉBóstón. 

 



 
 
 
 
 

Có digó de É tica 
Versió n 03 

Página 7 de 9 

 

 

PROTECCIÓN Y USO RACIONAL DE LOS BIENES 

La prótecció n de lós bienes de la entidad y de lós de tercerós que este n bajó la custódia de la 

asóciació n, es una respónsabilidad fundamental, especialmente para lós funciónariós que bajó su 

cuidadó se han puestó. La Junta Directiva, cólabóradóres y asóciadós en general deben adóptar las 

acciónes que sean necesarias y óbservar las medidas de seguridad y cóntról internó establecidas para 

próteger lós intereses de la entidad, cón respectó a actós criminales, hechós naturales, usó nó 

autórizadó, pe rdida ó deterióró pór negligencia de lós mismós. Las facilidades que ótórgue la 

asóciació n cón sus bienes a lós miembrós de la Junta Directiva, cólabóradóres y asóciadós en general 

para el mejór desempen ó de sus labóres, debera n ser utilizadós u nica y exclusivamente para lós fines 

relaciónadós directamente cón el lógró del óbjetivó para el cual fuerón previstós. 

COMPROMISO CON EL CONTROL INTERNO 

Debe ser una prióridad para la asóciació n establecer un sistema adecuadó de cóntról internó para 

asegurar el cumplimientó de sus óbjetivós, estrategias y planes de negóció, el acatamientó a sus 

pólí ticas y directrices y el debidó usó de sus bienes y derechós y la veracidad, cónfiabilidad y 

ópórtunidad de sus registrós y asientós cóntables e infórmes financierós. Lós miembrós de la Junta 

Directiva, la Alta Gerencia, lós cólabóradóres y lós asóciadós en general, en el desempen ó de sus 

óbligaciónes tienen la óbligació n de cumplir cón lós cóntróles internós establecidós y adóptar lós que 

se requieran cón tal própó sitó. Él desacató a elló, debe ser óbjetó de las sanciónes que el casó amerite. 

ÉTICA EN LAS RELACIONES 

CON LOS ASOCIADOS 

La cónducta para cón lós asóciadós debera  estar regida pór la seriedad, el prófesiónalismó, la equidad 

en el trató y pór el diligente cumplimientó de lós cómprómisós adquiridós. 

Én el ejercició prófesiónal, lós miembrós de la Junta Directiva y lós cólabóradóres de la Asóciació n, 

deben móstrar independencia de criterió cón respectó a cualquier intere s que pudiere cónsiderarse 

incómpatible cón el buen desempen ó de la labór ó que le reste credibilidad al mismó. 

 

CON LOS CLIENTES 

ASÉBóstón dara  un trató equitativó y un accesó transparente a la infórmació n sóbre la entidad, tantó 

para clientes vinculadós cómó para clientes nó vinculadós a la órganizació n. La asóciació n só ló 

aceptara  negóciós cómó resultadó de prócesós limpiós dónde su óferta haya salidó avante gracias a 

unas mejóres cóndiciónes frente a las de lós ótrós óperadóres. Jama s accedera  a ófrecer ó dar 

retribuciónes indebidas ó fraudulentas y cóntrarias a la sana pra ctica cómercial, ya sean en dineró ó 

en especie, a cambió de beneficiós. 
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CON LOS PROVEEDORES 

Las cóntrataciónes realizadas debera n óbedecer a las necesidades de la entidad, y de lós próductós ó 

serviciós que ófrece, en las mejóres cóndiciónes de mercadó. La Asóciació n sóstendra  cón sus 

próveedóres de insumós, próductós y serviciós relaciónes transparentes y regidas pór la buena fe, ya 

que cónsidera que de esta manera actu a en fórma cónsistente cón sus principiós e ticós, salvaguarda 

la calidad de lós prócesós que dependen de dichós insumós, próductós ó serviciós y de esta manera 

se cóntribuye al mejóramientó cóntinuó de lós próveedóres. 

Tódó cólabóradór que pór razó n de sus funciónes deba adquirir ó apróbar la adquisició n de bienes, 

y/ ó serviciós para la asóciació n, participe en el prócesó de selecció n ó recómiende la cóntratació n de 

algu n próveedór, debe carecer de intereses en lós próveedóres, bien sea persónalmente ó pór medió 

de familiares ó de terceras persónas de las que pueda óbtener algu n benefició persónal. Ningu n 

cólabóradór puede suministrar datós ó infórmació n de la asóciació n ó de sus asóciadós, en benefició 

de pótenciales próveedóres, para quienes esa infórmació n ótórgue ventaja frente a ótrós que tambie n 

aspiren a cóntratar cón ella. 

Lós miembrós de la Junta Directiva, asóciadós y lós cólabóradóres nó pueden aceptar óbsequiós u 

ótró tipó de ventajas ó beneficiós próvenientes de próveedóres cómó regalós, pagó de gastós de 

esparcimientó, gastós de viaje ó paseós, alójamientó en inmuebles destinadós a recreó, usufructó de 

vehí culós, viajes de capacitació n nó autórizadós pór las instancias internas de la Asóciació n y 

cualquier ótró benefició que tenga un valór superiór al de una atenció n cónvenciónal, generalmente 

aceptada en lós negóciós, cómó un almuerzó, una agenda, un artí culó de própaganda, ó similares. Ló 

anteriór es igualmente va lidó cuandó lós beneficiós descritós próvengan de tercerós eventualmente 

interesadós en cónvertirse en próveedóres de la Asóciació n ó en lós clientes de e sta. 

Igualmente, y cón mayór razó n, lós miembrós del Junta Directiva y cólabóradóres deben rehusar 

cualquier tipó de remuneració n, pre stamós, cómisiónes, participació n en utilidades, ó cualquier ótra 

clase de cómpensació n ecónó mica que les sea ófrecida pór persónas ó entidades cón las cuales se 

tengan ó se puedan llegar a tener relaciónes de negóciós. 

Cómó próveedóres ó negóciós de la Asóciació n, queda próhibidó que participen Miembrós de Junta 

Directiva, Asóciadós ó persónal de la Administració n, tampócó lós familiares de primera 

cónsanguinidad cómó padres, cónyugues, hijós (as), hermanós (as), de lós menciónadós. 

PROCESOS DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
Tóda persóna vinculada a la asóciació n esta  óbligada a póner en cónócimientó de la instancia 

cómpetente, las irregularidades ó cualquier cómpórtamientó, própió ó de ótras persónas, que 

quebrante las nórmas establecidas en el presente Có digó de É tica. 
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És deber de tódós lós que óstenten jefatura ó cóórdinació n de persónas dentró de ASÉBóstón, 

própiciar el clima de cónfianza adecuadó para que lós cómpórtamientós cóntrariós a ló establecidó 

en este Có digó, sean ópórtunamente denunciadós. 

Igualmente, es óbligació n de la Gerencia General hacer de cónócimientó inmediató de la Junta 

Directiva lós hechós que pudieren cónfigurar viólaciónes a las nórmas de este Có digó, investigar 

óbjetivamente lós mismós y adóptar ópórtunamente las sanciónes disciplinarias y medidas que 

fueren pertinentes. 

Sin excepció n y cuandó la naturaleza de lós hechós indique la pósibilidad de que la cónducta 

implicada este  tipificada y sanciónada cómó delitó pór las nórmas penales, el Gerente General ó la 

Junta Directiva, segu n córrespónda, previas las cónsultas legales, prócedera  a órdenar que próceda 

cón la córrespóndiente denuncia penal ante las autóridades cómpetentes y óbtener la indemnizació n 

de lós perjuiciós que el hechó hubiere causadó a la Asóciació n, si córrespónde. 

Para presentar una denuncia se debe acudir cómó primera instancia a la Gerencia General, si e ste esta  

cómprómetidó en la denuncia, la persóna puede acudir al Presidente ó Vicepresidente. 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Johnny Corrales Solano 
Gerencia General  

 


